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Cucncea, junio 6 del 2003. 

Señor 

LUIS ESTEBAN CHERRES BAHAMONDE 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente, cúmpleme poner a su conocimiento que la 

Junta Universal de Socios de la Compañía “AUTOEXTREME CIA. LTDA.” en sesión llevada 

a cabo el día de hoy 6 de jumo del 2003, tuvo a bien nombrarle a usted para el cargo de 

GUR'*NTE GENERAL de la misma por un periodo de TRES ANOS, a contar desde la 

presonte Jucha. 

De conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía, a Usted le 
corresponde ejercer la representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la Compañia, a más de los 

deberes y atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales, la Ley de Compañias y sus 

Reglamentos. 

La Comnañía AUTOEXTRFME CIA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública autor'zad> por cl señor Notario Cuarto de Cuenca. Dr. Alfonso Andrade O., en 

lecha 27 de maso del 24 *, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, bajo el N. 266 en 
fecha 2 de julio del nismo año. 

Se servirá inscribir este nombramiento previa la aceptación al cargo. 

Atentamente, ) 

So 

el Carmen Bahamonde-Ro 

PRESIDENTE 
     f Mari 

NOTA DE ACEPTACION: Dejo constancia que en esta fecha, he aceptado el cargo de Gerente 
. General de la Compañía AUTOEXTREME CIA. LTDA., en los terminos que constan de la nota 

de nombramiento que antecede. 

Cuenca, junio 9 del 2003. 

—— ibi oy FE: Que la copia que any 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS y | 
DE LA COMPAÑIA " AUTOEXTREME CIA. LTDA? / , 

DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2004. ,    
     
    

  

   

   

  

En la ciudad de Cuenca, a los nueve dias del mes de diciembre del año 2004, e y 
ubicado en la Avenida Gran Colombia 21-111 siendo las 17h15, se reúne lgy4Gnjal Universal de socios de la 
compañia AUTOEXTREME CIA. LTDA”, a cuyo efecto la señora Presi Varia del Carmen Bahamonde 
Rodriguez, solicita al Gerente General-Secretario Luis Esteban Cherres BaMaprónde, que proceda a formar la lista 
de los socios presentes, resultando que encuentran: Luis Esteban Cherres B3homonde4epresentando sus cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el señor Juan Sebastian Cherres 
Bahamonde representando sus cuarenty/participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
y el Ingeniero Fernando Patricio Cherres Cordero, representando sus trescientas veinte-participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, todas las cuales en conjunto importan cuatrocientas Participaciones 
sociales de un dólar cada una, equivalentes al ciento por ciento del capital Social de la Compañia AUTOEXTREME 
CIA. LTDA - Constatado el quórum legal, se solicita a los socios presentes expresen su voluntad de llevar a cabo o 
nó esta Junta, resolviendose por unanimidad que se efectúe la misma, por lo que se declara legalmente instalada 
esta Junta Universal de Socios. Acto seguido por Secretaría se da lectura al orden del dia mismo que consta de 
los siguientes puntos: 1) .- INSUBSITENCIA LA RESOLUCION DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
AUTOEXTREME CIA. LTDA DEL 2 DE DICIEMBRE DEL 2004; 2) AUMENTO-ÓEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA; y, 3) REFORMA /DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Puesto a consideración de los socios el orden 
del dia leido, por unanimidad se aprueba tratarlo, entrándose a resolver de la siguiente forma: Sobre el punto 1) 
INSUBSISTENCIA LA RESOLUCION DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE AUTOEXTREME CIA. LTDA DEL 
2 DE DICIEMBRE DEL 2004, el Señor Gerente General expone que, en virtud de que se ha desplazado en un error 
en la forma y monto de suscribir el aumento de capital, es necesario dejar sin efecto las resoluciones tomadas por la 
Junta Universal de Socios de la compañia de fecha 2 de diciembre del año 2004, y corregirlas para que proceda el 
aumento del capital social, ya que no se ha otorgado el respectivo instrumento público, por lo que el Gerente 
General solicita a Secretaria que se de lectura de la parte pertinente del acta en mención, moción que luego de 
explicaciones adicionales es aceptada por unanimidad de socios; Sobre el punto 2) AUMENTO DEL CAPITAL 

, SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, el señor Gerente General sugiere que se realice el aumento del capital social por la 
suma de OCHENTA Y SEIS MIL /DOLARES de los Estados Unidos de América, mismo que se haria con cargo a las * 
siguientes cuentas: a) DE LA TOTALIDAD DE LAS UTILIDADES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO 2003, a fin de acogerse al beneficio tributafio de la tarifa de impuesto a la renta por 
reinversión de la totalidad de las ufílidades generadas en dicho ejercicio económico, rubro que asciende a la suma 
de USD. $ 85.799,39/ y, b) de la cuenta da RESERVA LEGAL, por una suma de USD $ 200,61; Con lo que el nuevo 
capital social de la compañía ascenderia a la suma de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS dólares de los 
Estados Unidos de América, y la suscripción de su aumento se encontraría integramente pagada. Luego de algunas 
explicaciones adicionales, los socios por unanimidad aprueban el Aumento del Capital en la forma propuesta y en 
uso del derecho de preferencia del cual se encuentran investidos, de acuerdo al siguiente cuadro de integración del 
mismo: 

  

  

" SOCIO e? + ¡CAPITAL> SUSCRIPCIÓN UTILIDADES RESERVA NUEVO 
ACTUAL AUMENTO -— EJER.2003 LEGAL CAPITAL 

Nx 

ing. Fernando Cherres C — / 320,00 / 68.800,00 68.639,51 160,49 69.120,00 
Juan Sebastián CherresB / 4000 8.600,00 8.579,94 20,06 8.640,00 ¡NS 
Luis EstebanCherresB , 40/00 / 8.600,00 8.579,94 - 20/06 8.640,00 : 

SUMAN US. $....... 400,00 86.000,00 Y 85.799,39 / 200,61 / 86.400,00 

Sobre el punto 3) REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- el señor Gerente General indica que, toda vez que 
se ha resuelto el aumento del capital social debe de procederse a reformar el articulo quinto de los Estatutos 
Sociales de la Compañia, sugiriendo el siguiente texto: * ARTICULO QUINTO. - El Capital Social de la Compañía, es 
el de OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS /dólares de fos Estados Unidos de América, el mismo que se 
encuentra dividido en ochenta y seis mil cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América" Texto que es aceptado por unanimidad de socios sin modificatoria, Sin tener otro punto que tratar, la 
Presidente declara en receso la Junta por quince minutos a fin de redactar el acta. Reinstalada la sesión se da 
lectura del acta por Secretaría, la cual es aprobada por unanimidad y sin ninguna modificatoria. Por terminar, se 

levanta la sesión de la Junta General a las 18h47, suscribiendo la Presidente, los socios y el suscrito Gerente 

General- Secretario que certifica. FIRMAN: Carmen Bahamonde Rodriguez Presidente, Ing. Fernando Cherreg A



Cordero, Juan Cherres Bahamondeí Esteban Cherres Bahamonde Gerente General Secretario. RAZON: Siento 

como tal que, la copia que antecede es igual a su original, mismo que consta del Libro de Actas de 
Juntas Generales de la Compañía, al cual me remito en caso de ser necesario. CERTIFICO 

Cuenca, 17 de diciembre del 2004. 
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áfa anoté que la presente ha sido anrobado per 

la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante2 

Resolución Número O4-C-DIC-884 de fechg veintidos 

de los corrientes. Cuenca, Diciembre 28 adsl - 

2004. 

  

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 04-C-DIC-884 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha veinte y dos de Diciembre del dos mil cuatro, bajo 

el No. 506 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la 

Segunda copia de la escritura publica de aumento de capital y la 

reforma al estatuto de la compañía AUTOEXTREME CIA. LTDA. Se 

da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en 

el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo año. 
  

    

Se anotó en el Repertorio con el N. 7.911. CUENCA, VEINTE Y 

OCHO DE  DICIE DEL DOS MIL/ CUATRO. EL 

REGISTRADOR. 
   

  

Dr, Remigio Auguil 
resraácos MERCANTIL 

DEL TON CUENCA   

05


